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 Directiva 92/57/CEE de 24 de junio (D= 26/8/92). 
 Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse en las obras de construcción temporal o 
móvil.

 RD 1627/1997 de 24 de octubre (BOE 25/10/97). 
 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 Deroga el RD 555/86 sobre obligatoriedad de inclusión de estudios de Seguridad e Higiene en proyectos de 
edificación y obras públicas.

 O. de 9 de marzo de 1971 (BOE 16 y 17/3/71; corrección de erratas 6/4/71; modificación 
22/11/89).
 Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo. 
 Derogados algunos capítulos por Ley 31/1995, RD 485/1997, RD 486/1997, RD 664/1997, RD 665/1997, 
RD 773/1997 y RD 1215/1997.

 Ley 31/1995 de 8 de noviembre (BOE 10/11/95). 
 Prevención de riesgos laborales. 
 (Se citan los artículos 15, 18, 24, 29.1, 29.2, 39, 42.2 y 44). 
 Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71).

 RD 485/1997 de 14 de abril (BOE 23/4/97). 
 Disposiciones mínimas en materia de señalización, de seguridad y salud en el trabajo. 
 Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71).

 RD 486/1997 de 14 de abril (BOE 23/4/97). 
 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
 Modifica y deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 
9/3/71).

 RD 487/1997 de 14 de abril (BOE 23/4/97). 
 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores.

 RD 488/1997 de 14 de abril (BOE 23/4/97). 
 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de 
visualización.

 RD 664/1997 de 12 de mayo (BOE 24/5/97). 
 Protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante 
el trabajo. 
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 Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71).

 RD 665/1997 de 12 de mayo (BOE 24/5/97). 
 Protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos 
durante el trabajo. 
 Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71).

 RD 773/1997 de 30 de mayo (BOE 12/6/97). 
 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 
 Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71).

 RD 1215/1997 de 18 de julio (BOE 7/8/97). 
 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a al utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo.
 Deroga algunos capítulos de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo (O. 9/3/71).

 Resoluciones aprobatorias de las normas técnicas reglamentarias para distintos medios de 
protección personal de trabajadores. 

 R. de 14/12/1974 (BOE 30/12/74(. NR MT-1: Cascos no metálicos. 
 R. de 28/7/1975 (BOE 1/9/75(. NR MT-2: Protectores auditivos. 
 R. de 28/7/1975 (BOE 2/9/75; modificación 24/10/75). NR MT-3: Pantallas para soldadores. 
 R. de 28/7/1975 (BOE 3/9/75; modificación 25/10/75). NR MT-4: Guantes aislantes de electricidad. 
 R. de 28/7/1975 (BOE 4/9/75; modificación 27/10/75). NR MT-5: Calzado de seguridad contra riesgos   
mecánicos. 
 R. de 28/7/1975 (BOE 5/9/75; modificación 28/10/75). NR MT-6: Banquetas aislantes de maniobras. 
 R. de 28/7/1975 (BOE 6/9/75; modificación 29/10/75). NR MT-7: Equipos de protección personal de vías 
respiratorias: normas comunes y adaptadores faciales. 
 R. de 28/7/1975 (BOE 8/9/75; modificación 30/10/75). NR MT-8: Equipos de protección personal de vías 
respiratorias: filtros mecánicos. 
 R. de 28/7/1975 (BOE 9/9/75; modificación 31/10/75). NR MT-9: Equipos de protección personal de vías 
respiratorias: mascarillas autofiltrantes. 
 R. de 28/7/1975 (BOE 10/9/75; modificación 1/11/75). NR MT-9: Equipos de protección personal de vías 
respiratorias: filtros químicos y mixtos contra amoníaco.

 RD 39/1997 de 17 de enero (BOE 31/1/97). 
 Reglamento de los servicios de prevención.

"De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del RD 
1.627/1997, el contratista elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo, en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el presente estudio básico. Este plan 
debe ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante 
la ejecución de la obra o, si no fuera necesaria la designación de coordinador, por la dirección facultativa."

"El plan de 
seguridad y salud y el informe del coordinador o, en su caso, de la dirección facultativa se elevarán para su 
aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra."

 "El plan de seguridad y salud y sus modificaciones, aprobadas de acuerdo con el artículo 7.4 del RD 
1.627/1997, estarán en obra a disposición permanente de la dirección facultativa y de quienes intervengan en 
la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en 
las empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores. Todos ellos podrán 
presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas."

"De acuerdo con el artículo 16.3 del RD 1.627/1997, el contratista facilitará a los representantes de los 
trabajadores en el centro de trabajo una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificacio-
nes."

 "De acuerdo con el artículo 19 del RD 1.627/1997, la comunicación de apertura del centro de trabajo a la 
autoridad laboral competente deberá incluir el plan de seguridad y salud de la obra."

"De acuerdo con el artículo 3.2 del RD 1.627/1997, si en la ejecución de la obra interviene más de una 
empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, antes del inicio de 
los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, el promotor designará un coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra."
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"En su caso, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra desarrollará las 
funciones previstas en el artículo 9 del RD 1.627/1997: 
 a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 

        1º Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los distintos trabajos o fases de 
trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente. 
 2ºAl estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o fases de trabajo. 

 b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas 
y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción 
preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, durante la 
ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a que se refiere el artículo 10 del RD 
1.627/1997 y el epígrafe 10.6 del presente estudio básico. 

 c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo. 
 d) Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales. 
 e) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
 f) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra."

"Mientras no sea necesario designar un coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, la dirección facultativa desarrollará las 
siguientes funciones: 
 a) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones 
introducidas en el mismo
 b) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra

 c) Efectuada una anotación en el libro de incidencias, remitir en el plazo de veinticuatro horas una copia a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza; y notificar las anotaciones en el 
libro al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste

 En cualquier caso, caso de observar algún incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertir al 
contratista y dejar constancia del incumplimiento en el libro de incidencias. En circunstancias de riesgo grave 
e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, dispondrá la paralización de los tajos o, en su caso, 
de la totalidad de la obra, dando cuenta a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a los contratistas y en 
su caso subcontratistas afectados por la paralización y a los representantes de los trabajadores de éstos

"Los principios de la acción 
preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se aplicarán en 
todas las tareas o actividades de la obra y, en particular, en las siguientes (artículo 10 del RD 1.627/1997): 

   a) El mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 
 b) La elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus condiciones de 
acceso, y la determinación de las vías o zonas de desplazamiento o circulación. 
 c) La manipulación de los distintos materiales y la utilización de los medios auxiliares. 
 d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las instalaciones y 
dispositivos necesarios para la ejecución de la obra, con objeto de corregir los defectos que pudieran afectar 
a la seguridad y salud de los trabajadores. 
 e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los distintos 
materiales, en particular si se trata de materias o sustancias peligrosas. 
 f) La recogida de los materiales peligrosos utilizados. 
 g) El almacenamiento y la eliminación o evacuación de residuos y escombros. 
 h) La adaptación, en función de la evolución de la obra, del período de tiempo efectivo que habrá de 
dedicarse a los distintos trabajos o fases de trabajo. 
 i) La cooperación entre los contratistas y, en su caso, subcontratistas y trabajadores autónomos. 
 j) Las interacciones e incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se realice en la 
obra o cerca del lugar de la obra."

"De acuerdo con el 
artículo 11 del RD 1.627/1997, los contratistas y, en su caso, los subcontratistas estarán obligados a: 
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 a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales en todas las tareas o actividades de la obra y, en particular, al desarrollar las tareas o 
actividades indicadas en el artículo 10 del RD 1.627/1997 y en el epígrafe 10.6 de este estudio básico. 
 b) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud que se redacte. 
 c) Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta en su caso las 
obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV 
del RD 1.627/1997 y en el epígrafe 10.13 de este estudio básico. 
 d) En su caso, informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre las 
medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
 e) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa."

"Asimismo, de acuerdo con los puntos 2 y 3 del artículo 11 del RD 1.627/1997, los contratistas y los 
subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan de 
seguridad y salud, en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, a 
los trabajadores autónomos por ellos contratados. Además, los contratistas y subcontratistas responderán 
solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan 
de seguridad, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

"Todos los trabajadores que intervengan en la obra, autónomos o 
no, estarán obligados a cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud y a (artículo 12 del RD 1.627/-
1997):
   a) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales en todas las tareas o actividades que desarrollen y, en particular, en las 
indicadas en el artículo 10 del RD 1.627/1997 y en el epígrafe 10.6 de este estudio básico. 
   b) Cumplir durante la ejecución de la obra las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del 
RD 1.627/1997 y en el epígrafe 10.13 de este estudio básico. 
   c) Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los trabajadores el 
artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
   d) Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en 
particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 
   e) Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el RD 1.215/1997, de 18 de julio, por el 
que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 
los equipos de trabajo. 
   f) Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el RD 773/1997, de 30 de 
mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 
equipos de protección individual. 
   g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y de 
salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa."

"De acuerdo con el artículo 15 del RD 1.627/1997 y el artículo 18 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los 
trabajadores reciban una información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se 
refiere a su seguridad y su salud en la obra. La información deberá ser comprensible para los trabajadores 
afectados."

"De acuerdo con el artículo 16 del RD 1.627/1997 y el 
apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los trabajadores y sus 
representantes podrán realizar las consultas sobre cuestiones de seguridad y salud que estimen pertinentes. 
Cuando sea necesario, teniendo en cuenta el nivel de riesgo y la importancia de la obra, la consulta y 
participación de los trabajadores o sus representantes en las empresas que ejerzan sus actividades en el 
lugar de trabajo deberá desarrollarse con la adecuada coordinación, de conformidad con el apartado 3 del 
artículo 39 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales."

"De acuerdo con el artículo 13 del RD 1.627/1997, para el control y 
seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá un libro de incidencias habilitado 
al efecto, que será facilitado por el Colegio profesional al que pertenezca el técnico que apruebe el plan de 
seguridad y salud."

"De acuerdo con el artículo 13 del RD 
1.627/1997, para el control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo existirá un 
libro de incidencias habilitado al efecto, que será facilitado por la Oficina de Supervisión de Proyectos u 
órgano equivalente de la Administración pública que haya adjudicado la obra."

"El libro de incidencias, que deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder del coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de 
coordinador, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso la dirección facultativa de la 
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obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de 
los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de 
las Administraciones públicas competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas 
con los fines que se le reconocen al libro."

"Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de un coordinador, la dirección facultativa, 
estarán obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una copia a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social de la provincia en que se realiza. Igualmente deberán notificar las anotaciones en el libro al 
contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste."

 "En aplicación del artículo 14 del RD 1.627/1997, sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del 
artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (sin perjuicio de la normativa 
sobre contratos de las Administraciones públicas relativa al cumplimiento de plazos y suspensión de obras), 
cuando el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o cualquier otra 
persona integrada en la dirección facultativa observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, 
advertirá al contratista de ello, dejando constancia de tal incumplimiento en el libro de incidencias. 
 En circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, dispondrá la 
paralización de los tajos o, en su caso, de la totalidad de la obra, y dará cuenta a los efectos oportunos a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a los contratistas y en su caso subcontratistas 
afectados por la paralización y a los representantes de los trabajadores de éstos."

  "De acuerdo con el artículo 18 y el anexo III del RD 1.627/1997, el promotor avisará a la autoridad laboral 
competente antes del comienzo de los trabajos. El aviso previo se redactará con el contenido siguiente: 

 - Fecha 
 - Dirección exacta de la obra:  
 - Promotor (nombre/s y dirección/direcciones): 
 - Tipo de obra: 
 - Proyectista/s (nombre/s y dirección/direcciones)  
   - Coordinador/es en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto de obra

  (nombre/s y dirección/direcciones): 
 - Coordinador/es en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra (nombre/s y
                     dirección/direcciones):  
 - Fecha prevista para el comienzo de la obra: 
 - Duración prevista de los trabajos de la obra 
 - Número máximo estimado de trabajadores en la obra  
 - Número previsto de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos en la obra: 
 - Datos de identificación de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos ya 

       seleccionados:

  "De acuerdo con el artículo 19 del RD 1.627/1997, la comunicación de apertura del centro de 
trabajo a la autoridad laboral competente deberá incluir el plan de seguridad y salud de la obra." 
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B.- PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 
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Formación.

Funciones del Personal Técnico a pié de obra.
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Funciones del personal de obra.

Normas de carácter general.
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Normas de carácter específico. 
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C.- MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
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MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD

01 Estudio de Seguridad y Salud
01.01 u Cono de señalización reflectante de 60 cm de altura

Cono de señalización reflectante de 60 cm de altura, incluso colocación y
posterior retirada

SS00010

10 10,00
10,00

01.02 u Caseta prefabricada para oficina de obra, de 6,00 x 2,40 x 2,40 m

Caseta prefabricada para oficina de obra, de 6,00 x 2,40 x 2,40 m con es-
tructura metálica de perfiles conformados en frio, con cerramiento y techo
a base de paneles sandwich de 35 mm de espesor, prelacado a ambas ca-
ras, piso de plancha metálica acabado con PVC, 2 ud de ventanas de ho-
jas correderas de aluminio con rejas y cristales armados, 1 ud de puerta
de aluminio de apertura exterior con cerradura, incluso instalación eléctri-
ca interior con dos tomas de corriente, dos pantallas con dos tubos fluores-
centes y cuadro de corte.

SS00020

1 1,00
1,00

01.03 m Cinta de balizamiento, bicolor

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %), in-
cluso colocación y desmontaje.

SS00030

1 50,00 50,00
50,00

01.04 u Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura,

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, (amor-
tización =100 %) incluso colocación, apertura de pozo, hormigón de fija-
ción, y desmontado

SS00040

4 4,00
4,00

01.05 u Señal de cartel de obras, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100 %)

Señal de cartel de obras, de PVC, sin soporte metálico, (amortización =
100 %), incluso colocación y desmontaje

SS00050

4 4,00
4,00

01.06 m Barandilla de protección realizada con soportes metálicos tipo sargento y dos
tablones

Barandilla de protección realizada con soportes metálicos tipo sargento y
dos tablones de madera de pino de 250 x 25 mm, (amortización = 30 %),
incluso colocación y anclaje

SS00060

1 25,00 25,00
25,00

01.07 m Valla para cerramiento de obras y cerramientos provisionales, de h=2 m

Valla para cerramiento de obras y cerramientos provisionales, de h=2 m,
realizado con paneles de malla electrosoldada de acero galvanizado de
3,5x2 m y postes de tubo de ø=40 mm unidos a la malla mediante soldadu-
ra, y bases de hormigón armado, i/accesorios de fijación, totalmente mon-
tada

SS00070

1 25,00 25,00
25,00

01.08 u Guantes protección amarillo, Würth o equivalente, con marcado CE

Guantes protección amarillo, Würth o equivalente, con marcado CESS00080

8 8,00
8,00
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MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD

01.09 m2 Red de seguridad vertical en perímetro de forjado

Red de seguridad vertical en perímetro de forjado, Würth o equivalente, de
malla de polipropileno # 100 mm, con D de cuerda de malla 4,5 mm y cuer-
da perimetral D 12 mm, (amortización = 30%) incluso colocación y des-
montado

SS00090

1 10,00 10,00
10,00

01.10 u Arnés anticaídas top 3, Würth o equivalente, con marcado CE

Arnés anticaídas top 3, Würth o equivalente, con marcado CESS00100

8 8,00
8,00

01.11 u Cinturón portaherramientas CE s/normativa vigente

Cinturón portaherramientas CE s/normativa vigenteSS00110

8 8,00
8,00

01.12 u Botas marrón S3 (par), Würth o equivalente, con puntera y plantilla metálica, con
marcado

SS00120
8 8,00

8,00
01.13 u Tapones antirruidos, Würth o equivalente, valor medio de protección 36dB

Tapones antirruidos, Würth o equivalente, valor medio de protección
36dB, con marcado CE.

SS00130

8 8,00
8,00

01.14 u Casco seguridad SH 6, Würth o equivalente, con marcado CE

Casco seguridad SH 6, Würth o equivalente, con marcado CESS00140

10 10,00
10,00

01.15 u Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante básica, Würth o equivalente, contra
partículas

Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante básica, Würth o equivalente, con-
tra partículas sólidas y líquidas nocivas, con marcado CE.

SS00150

8 8,00
8,00

01.16 u Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario completo según ordenanzas

Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario completo según or-
denanzas

SS00160

1 1,00
1,00

01.17 h Hora de cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y un peón, para
conservación

Hora de cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y un peón, pa-
ra conservación y mantenimiento de protecciones

SS00170

1 82,00 82,00
82,00

01.18 u Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta provisional de obra

Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta provisional de
obra

SS00180

5 5,00
5,00
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MEDICIONES
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD

01.19 u Caseta prefabricada para vestuario, aseo, comedor o almacén de obra, de 6,00 x 2,40
x 2,40 m

Caseta prefabricada para vestuario, aseo, comedor o almacén de obra, de
6,00 x 2,40 x 2,40 m con estructura metálica de perfiles conformados en
frio, con cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm de espe-
sor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica acabado con
PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas y crista-
les armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura exterior
con cerradura.

SS00190

4 4,00
4,00
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CUADRO DE PRECIOS 1
Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO EN LETRA PRECIO

0001 SS00010 u Cono de señalización reflectante de 60 cm de altu-
ra, incluso colocación y posterior retirada

11,88

ONCE EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

0002 SS00020 u Caseta prefabricada para oficina de obra, de 6,00 x
2,40 x 2,40 m con estructura metálica de perfiles
conformados en frio, con cerramiento y techo a ba-
se de paneles sandwich de 35 mm de espesor, pre-
lacado a ambas caras, piso de plancha metálica
acabado con PVC, 2 ud de ventanas de hojas corre-
deras de aluminio con rejas y cristales armados, 1
ud de puerta de aluminio de apertura exterior con
cerradura, incluso instalación eléctrica interior con
dos tomas de corriente, dos pantallas con dos tubos
fluorescentes y cuadro de corte.

3.704,16

TRES MIL SETECIENTOS CUATRO EUROS con
DIECISÉIS CÉNTIMOS

0003 SS00030 m Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amor-
tización = 100 %), incluso colocación y desmontaje.

1,06

UN EUROS con SEIS CÉNTIMOS

0004 SS00040 u Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de
1,3 m de altura, (amortización =100 %) incluso colo-
cación, apertura de pozo, hormigón de fijación, y
desmontado

48,09

CUARENTA Y OCHO EUROS con NUEVE CÉNTIMOS

0005 SS00050 u Señal de cartel de obras, de PVC, sin soporte metá-
lico, (amortización = 100 %), incluso colocación y
desmontaje

7,45

SIETE EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

0006 SS00060 m Barandilla de protección realizada con soportes me-
tálicos tipo sargento y dos tablones de madera de
pino de 250 x 25 mm, (amortización = 30 %), inclu-
so colocación y anclaje

7,90

SIETE EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS

0007 SS00070 m Valla para cerramiento de obras y cerramientos pro-
visionales, de h=2 m, realizado con paneles de ma-
lla electrosoldada de acero galvanizado de 3,5x2 m
y postes de tubo de ø=40 mm unidos a la malla me-
diante soldadura, y bases de hormigón armado, i/ac-
cesorios de fijación, totalmente montada

20,24

VEINTE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS

0008 SS00080 u Guantes protección amarillo, Würth o equivalente,
con marcado CE

7,13

SIETE EUROS con TRECE CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO EN LETRA PRECIO

0009 SS00090 m2 Red de seguridad vertical en perímetro de forjado,
Würth o equivalente, de malla de polipropileno #
100 mm, con D de cuerda de malla 4,5 mm y cuer-
da perimetral D 12 mm, (amortización = 30%) inclu-
so colocación y desmontado

5,05

CINCO EUROS con CINCO CÉNTIMOS

0010 SS00100 u Arnés anticaídas top 3, Würth o equivalente, con
marcado CE

185,85

CIENTO OCHENTA Y CINCO EUROS con OCHENTA Y
CINCO CÉNTIMOS

0011 SS00110 u Cinturón portaherramientas CE s/normativa vigente 26,48

VEINTISÉIS EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS

0012 SS00120 u Botas marrón S3 (par), Würth o equivalente, con puntera y planti-
lla metálica, con marcado

89,13

OCHENTA Y NUEVE EUROS con TRECE CÉNTIMOS

0013 SS00130 u Tapones antirruidos, Würth o equivalente, valor me-
dio de protección 36dB, con marcado CE.

0,81

CERO EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

0014 SS00140 u Casco seguridad SH 6, Würth o equivalente, con
marcado CE

18,88

DIECIOCHO EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS

0015 SS00150 u Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante básica,
Würth o equivalente, contra partículas sólidas y lí-
quidas nocivas, con marcado CE.

1,82

UN EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

0016 SS00160 u Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanita-
rio completo según ordenanzas

44,14

CUARENTA Y CUATRO EUROS con CATORCE
CÉNTIMOS

0017 SS00170 h Hora de cuadrilla de seguridad formada por un ofi-
cial de 1ª y un peón, para conservación y manteni-
miento de protecciones

146,02

CIENTO CUARENTA Y SEIS EUROS con DOS CÉNTIMOS

0018 SS00180 u Transporte a obra, descarga y posterior recogida de
caseta provisional de obra

242,25

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS con
VEINTICINCO CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 1
Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO EN LETRA PRECIO

0019 SS00190 u Caseta prefabricada para vestuario, aseo, comedor
o almacén de obra, de 6,00 x 2,40 x 2,40 m con es-
tructura metálica de perfiles conformados en frio,
con cerramiento y techo a base de chapa greca de
23 mm de espesor, prelacado a ambas caras, piso
de plancha metálica acabado con PVC, 2 ud de ven-
tanas de hojas correderas de aluminio con rejas y
cristales armados, y 1 ud de puerta de perfilería sol-
dada de apertura exterior con cerradura.

1.419,28

MIL CUATROCIENTOS DIECINUEVE EUROS con
VEINTIOCHO CÉNTIMOS
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CUADRO DE PRECIOS 2
Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO

0001 SS00010 u Cono de señalización reflectante de 60 cm de altu-
ra, incluso colocación y posterior retirada

Mano de obra........................................................ 0,20
Maquinaria ............................................................ 0,06
Resto de obra y materiales .................................. 11,62

TOTAL PARTIDA................................................. 11,88

0002 SS00020 u Caseta prefabricada para oficina de obra, de 6,00 x
2,40 x 2,40 m con estructura metálica de perfiles
conformados en frio, con cerramiento y techo a ba-
se de paneles sandwich de 35 mm de espesor, pre-
lacado a ambas caras, piso de plancha metálica
acabado con PVC, 2 ud de ventanas de hojas corre-
deras de aluminio con rejas y cristales armados, 1
ud de puerta de aluminio de apertura exterior con
cerradura, incluso instalación eléctrica interior con
dos tomas de corriente, dos pantallas con dos tubos
fluorescentes y cuadro de corte.

Mano de obra........................................................ 0,20
Resto de obra y materiales .................................. 3.703,96

TOTAL PARTIDA................................................. 3.704,16

0003 SS00030 m Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amor-
tización = 100 %), incluso colocación y desmontaje.

Mano de obra........................................................ 0,20
Maquinaria ............................................................ 0,06
Resto de obra y materiales .................................. 0,80

TOTAL PARTIDA................................................. 1,06

0004 SS00040 u Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de
1,3 m de altura, (amortización =100 %) incluso colo-
cación, apertura de pozo, hormigón de fijación, y
desmontado

Mano de obra........................................................ 0,20
Maquinaria ............................................................ 0,06
Resto de obra y materiales .................................. 47,83

TOTAL PARTIDA................................................. 48,09

0005 SS00050 u Señal de cartel de obras, de PVC, sin soporte metá-
lico, (amortización = 100 %), incluso colocación y
desmontaje

Mano de obra........................................................ 0,20
Maquinaria ............................................................ 0,06
Resto de obra y materiales .................................. 7,19

TOTAL PARTIDA................................................. 7,45

0006 SS00060 m Barandilla de protección realizada con soportes me-
tálicos tipo sargento y dos tablones de madera de
pino de 250 x 25 mm, (amortización = 30 %), inclu-
so colocación y anclaje

Mano de obra........................................................ 0,20
Maquinaria ............................................................ 0,06
Resto de obra y materiales .................................. 7,64

TOTAL PARTIDA................................................. 7,90
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CUADRO DE PRECIOS 2
Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO

0007 SS00070 m Valla para cerramiento de obras y cerramientos pro-
visionales, de h=2 m, realizado con paneles de ma-
lla electrosoldada de acero galvanizado de 3,5x2 m
y postes de tubo de ø=40 mm unidos a la malla me-
diante soldadura, y bases de hormigón armado, i/ac-
cesorios de fijación, totalmente montada

Mano de obra........................................................ 0,20
Maquinaria ............................................................ 0,06
Resto de obra y materiales .................................. 19,98

TOTAL PARTIDA................................................. 20,24

0008 SS00080 u Guantes protección amarillo, Würth o equivalente,
con marcado CE

Resto de obra y materiales .................................. 7,13

TOTAL PARTIDA................................................. 7,13

0009 SS00090 m2 Red de seguridad vertical en perímetro de forjado,
Würth o equivalente, de malla de polipropileno #
100 mm, con D de cuerda de malla 4,5 mm y cuer-
da perimetral D 12 mm, (amortización = 30%) inclu-
so colocación y desmontado

Mano de obra........................................................ 0,20
Maquinaria ............................................................ 0,06
Resto de obra y materiales .................................. 4,79

TOTAL PARTIDA................................................. 5,05

0010 SS00100 u Arnés anticaídas top 3, Würth o equivalente, con
marcado CE

Resto de obra y materiales .................................. 185,85

TOTAL PARTIDA................................................. 185,85

0011 SS00110 u Cinturón portaherramientas CE s/normativa vigente

Resto de obra y materiales .................................. 26,48

TOTAL PARTIDA................................................. 26,48

0012 SS00120 u Botas marrón S3 (par), Würth o equivalente, con puntera y planti-
lla metálica, con marcado

Resto de obra y materiales .................................. 89,13

TOTAL PARTIDA................................................. 89,13

0013 SS00130 u Tapones antirruidos, Würth o equivalente, valor me-
dio de protección 36dB, con marcado CE.

Resto de obra y materiales .................................. 0,81

TOTAL PARTIDA................................................. 0,81

0014 SS00140 u Casco seguridad SH 6, Würth o equivalente, con
marcado CE

Resto de obra y materiales .................................. 18,88

TOTAL PARTIDA................................................. 18,88

0015 SS00150 u Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante básica,
Würth o equivalente, contra partículas sólidas y lí-
quidas nocivas, con marcado CE.
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CUADRO DE PRECIOS 2
Nº CÓDIGO UD. RESUMEN PRECIO

Resto de obra y materiales .................................. 1,82

TOTAL PARTIDA................................................. 1,82

0016 SS00160 u Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanita-
rio completo según ordenanzas

Resto de obra y materiales .................................. 44,14

TOTAL PARTIDA................................................. 44,14

0017 SS00170 h Hora de cuadrilla de seguridad formada por un ofi-
cial de 1ª y un peón, para conservación y manteni-
miento de protecciones

Maquinaria ............................................................ 111,43
Resto de obra y materiales .................................. 34,59

TOTAL PARTIDA................................................. 146,02

0018 SS00180 u Transporte a obra, descarga y posterior recogida de
caseta provisional de obra

Mano de obra........................................................ 0,20
Maquinaria ............................................................ 0,06
Resto de obra y materiales .................................. 241,99

TOTAL PARTIDA................................................. 242,25

0019 SS00190 u Caseta prefabricada para vestuario, aseo, comedor
o almacén de obra, de 6,00 x 2,40 x 2,40 m con es-
tructura metálica de perfiles conformados en frio,
con cerramiento y techo a base de chapa greca de
23 mm de espesor, prelacado a ambas caras, piso
de plancha metálica acabado con PVC, 2 ud de ven-
tanas de hojas correderas de aluminio con rejas y
cristales armados, y 1 ud de puerta de perfilería sol-
dada de apertura exterior con cerradura.

Mano de obra........................................................ 0,20
Resto de obra y materiales .................................. 1.419,08

TOTAL PARTIDA................................................. 1.419,28
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PRESUPUESTO
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01 Estudio de Seguridad y Salud
01.01 u Cono de señalización reflectante de 60 cm de altura 118,80

Cono de señalización reflectante de 60 cm de altura, incluso colocación y
posterior retirada

10,00 11,88
SS00010

01.02 u Caseta prefabricada para oficina de obra, de 6,00 x 2,40 x 2,40 m 3.704,16

Caseta prefabricada para oficina de obra, de 6,00 x 2,40 x 2,40 m con es-
tructura metálica de perfiles conformados en frio, con cerramiento y techo
a base de paneles sandwich de 35 mm de espesor, prelacado a ambas ca-
ras, piso de plancha metálica acabado con PVC, 2 ud de ventanas de ho-
jas correderas de aluminio con rejas y cristales armados, 1 ud de puerta
de aluminio de apertura exterior con cerradura, incluso instalación eléctri-
ca interior con dos tomas de corriente, dos pantallas con dos tubos fluores-
centes y cuadro de corte.

1,00 3.704,16
SS00020

01.03 m Cinta de balizamiento, bicolor 53,00

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %), in-
cluso colocación y desmontaje.

50,00 1,06
SS00030

01.04 u Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, 192,36

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, (amor-
tización =100 %) incluso colocación, apertura de pozo, hormigón de fija-
ción, y desmontado

4,00 48,09
SS00040

01.05 u Señal de cartel de obras, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100 %) 29,80

Señal de cartel de obras, de PVC, sin soporte metálico, (amortización =
100 %), incluso colocación y desmontaje

4,00 7,45
SS00050

01.06 m Barandilla de protección realizada con soportes metálicos tipo sargento y dos
tablones

197,50

Barandilla de protección realizada con soportes metálicos tipo sargento y
dos tablones de madera de pino de 250 x 25 mm, (amortización = 30 %),
incluso colocación y anclaje

25,00 7,90

SS00060

01.07 m Valla para cerramiento de obras y cerramientos provisionales, de h=2 m 506,00

Valla para cerramiento de obras y cerramientos provisionales, de h=2 m,
realizado con paneles de malla electrosoldada de acero galvanizado de
3,5x2 m y postes de tubo de ø=40 mm unidos a la malla mediante soldadu-
ra, y bases de hormigón armado, i/accesorios de fijación, totalmente mon-
tada

25,00 20,24
SS00070

01.08 u Guantes protección amarillo, Würth o equivalente, con marcado CE 57,04

Guantes protección amarillo, Würth o equivalente, con marcado CE
8,00 7,13

SS00080

01.09 m2 Red de seguridad vertical en perímetro de forjado 50,50

Red de seguridad vertical en perímetro de forjado, Würth o equivalente, de
malla de polipropileno # 100 mm, con D de cuerda de malla 4,5 mm y cuer-
da perimetral D 12 mm, (amortización = 30%) incluso colocación y des-
montado

10,00 5,05
SS00090

01.10 u Arnés anticaídas top 3, Würth o equivalente, con marcado CE 1.486,80

Arnés anticaídas top 3, Würth o equivalente, con marcado CE
8,00 185,85

SS00100
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PRESUPUESTO
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

01.11 u Cinturón portaherramientas CE s/normativa vigente 211,84

Cinturón portaherramientas CE s/normativa vigente
8,00 26,48

SS00110

01.12 u Botas marrón S3 (par), Würth o equivalente, con puntera y plantilla metálica, con
marcado

713,048,00 89,13

SS00120
01.13 u Tapones antirruidos, Würth o equivalente, valor medio de protección 36dB 6,48

Tapones antirruidos, Würth o equivalente, valor medio de protección
36dB, con marcado CE.

8,00 0,81
SS00130

01.14 u Casco seguridad SH 6, Würth o equivalente, con marcado CE 188,80

Casco seguridad SH 6, Würth o equivalente, con marcado CE
10,00 18,88

SS00140

01.15 u Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante básica, Würth o equivalente, contra
partículas

14,56

Mascarilla desechable FFP1 autofiltrante básica, Würth o equivalente, con-
tra partículas sólidas y líquidas nocivas, con marcado CE.

8,00 1,82

SS00150

01.16 u Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario completo según ordenanzas 44,14

Botiquín tipo bolso con correa, con contenido sanitario completo según or-
denanzas

1,00 44,14
SS00160

01.17 h Hora de cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y un peón, para
conservación

11.973,64

Hora de cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y un peón, pa-
ra conservación y mantenimiento de protecciones

82,00 146,02

SS00170

01.18 u Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta provisional de obra 1.211,25

Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta provisional de
obra

5,00 242,25
SS00180

01.19 u Caseta prefabricada para vestuario, aseo, comedor o almacén de obra, de 6,00 x 2,40
x 2,40 m

5.677,12

Caseta prefabricada para vestuario, aseo, comedor o almacén de obra, de
6,00 x 2,40 x 2,40 m con estructura metálica de perfiles conformados en
frio, con cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm de espe-
sor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica acabado con
PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas y crista-
les armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura exterior
con cerradura.

4,00 1.419,28

SS00190

TOTAL 01......................................................................................................................................... 26.436,83
TOTAL............................................................................................................................................................. 26.436,83
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Presupuesto de ejecución material
1 Seguridad y salud 26.436,83

Total .........: 26.436,83
Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de VEINTISEIS MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS.

Santa Cruz de Tenerife, 10 de febrero de 2025

Fdo. el arquitecto
José Luis Barquín Diez

Residencia Autismo La Laguna Página 3



D.- PLANOS 

124



125



126



127


		2025-02-14T15:24:29+0000
	BARQUIN DIEZ JOSE LUIS - 42001693J




